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Las loyc*, ordeno* y anuncios qne hayan de insertar-
DO en los B c . . * t i * i c 8 o ? i c i a l m so U n do mandar al Jefe 
Político ro*pootivo, por onyo conducto se pasaran a los 
Baitorea de lo* menciónalos periódicos. 

(Heal orden da 6 dt Abril d* 1S39.) 

8* publics todos los días, eioepto fot domingo» 

P R E C I O S D E S Ü S C R Í P C 1 0 N I ) i W a v B a T B N O i a . r i h t o h i a l 

Bá esta capital. llevado á icmioilio, 2l$Q pesetas mensuaioa anticipadas; 
tuora d 0 ella, B'*0 al mes, 9 al trimestre, 18 al soinostre Y 28'50 P3R nu año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l í t I H , 
p í a » de Santiago, núm. 2.-Fuera de osta capital, directamente por medio 

¿de c rta a la Administración, con inclusión del importa del tiempo de abono 
v e n timbres 'oóvilos. 

Las disposiciones de las A'itort ladea, 9Xoepv) las jae 
sean a instancia de parte no pobro, «o insertaran odciai-
mente: asimismo cnalqnier anunoio concomiente at ser
vicio nacional que dimane de las mismas; paro la« ds 
intorós particular pagaran 50 céntimos do paaett* por 
cada linea de inserción. 

Núm ort suelto: 50 céntimos ds pesata 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y (Q. D. G . ) , s u 

Augusta Madre y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias, 
Infanta Doña María Teresa, In
fante D. Alionso é Infanta Do
ña María Isabel continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

El Jeto Superior áej Real Palacio dice 
& esta Presidencia lo que sigue: 

«¿xotno. Sr.: R! Mayordomo Mayor de 
SS. AA. KR. loa Sermos. Sres. Príncipes 
de Asturias me dirige en e s t ed i a la si* 
guíente comunicación: 

«Exorno. Sr.: Bl Exorno. Sr. Decano de 
la Facul tad de la Real Cámara me dioe 
oon esta fecha lo siguiente: 

«Tengo el honor <le poner eo conooi 
miento do V. E. que S. A. R. la Serení 
sima Sra. Prínoes.t de Asturias y su Au
gusto Hijo el Infante D. Fernando conti
núan en estado satisfactorio.» 

Lo que de orden de S. M. tengo la sa 
tiafacción de comunicar á V. E. para su 
conocimiento y «fectos consiguientes. 
Dios guarde A V. E. muchos afios. 

Palacio 8 de Marzo de 1903 .=P . El 
Duque do Soíomayor .=Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

gobierno Civil 
¿ i í c r e í a r í a . — Negociado 6.* 
Instruido el oportuno expediente en el 

Ministerio de la Gobernación con motivo 
del reourso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de esta coi-te contra la 
providencia del Gobierno oh il que fijó 
en 32.400 pesetas y 47 céntimos la canti
dad que por todos conceptos debe abonar 
la Cerpor.-.ción municipal al propietario 
de la parcela de terreno procedente del 
*o;ar núm. 66 y 68 de la calle de Toledo 
que se apropia para vía pública, se pone 
en couocimiento de las partes interesa
das á fin de que en el plazo de veinte 
dias, A contar desde la fecha de la publi-
«ación de esta orden, puedan alegar y 
Presentar Iob documentos ó justificantes 

que consideren oonduoentes á su derecho. 
Madrid 6 de Marzo de 1 9 0 3 . = J . Sán-

ohez Gaer ra . 
108 - 4 . 

Comisión Provincial 
Constituido el Tr ibunal de examen pa

ra lns oposiciones de dos plazas de T a 
quígrafos del Cuerpo provincial, se adop
taron entre otros los acuerdos siguientes: 

Convocar a los aspirantes para el do
mingo 15 del actual , a las diez de la 
mañana , en el Salón de la planta baja de 
la Casa Palacio de esta Corporación, pa
ra comenzar los ejercicios-, bien entendí 
do que el que no concurra con puntnali 
dad se entenderá que renunoia. 

Que en dicho día be celebre el primer 
ejercicio, que consistirá en escribir al 
dictado y traducir en oaraoteres comu
nes de uno ó dos textos elegidos á la 
suerte por los aspirantes y que se diota
rán oon el intervalo de oinco y diez mi
nutos, acelerando la velocidad en la se
gunda parte del ejeroioio. 

Los que resulten aprobados quedan 
coavocados á aotuar en el segundo cjer-
oicio para el domingo 22 en el mismo 
sitio y hora, y éste consistirá en escribir 
al dictudo durante diez minutos y t radu
cir un texto elegido también á la suerte, 
que se dictará A una velooidad superior 
A la normal de la oratoria para qne los 
aspirantes bagan un extracto. 

Dar la mayor publicidad á la anterior 
convocatoria, sin perjuicio de insertar la 
en el BOLETÍN OFICIAL, y colocar el corres 
pondiente anuncio en el tablón destinado 
al efecto; advir t iendo á los solioitt.ntes 
señalados con los números 3 ,4 , 7, 10,16> 
17, 21 , 22, 24 y 27, que si no completan ó 
formalizan la documentación exigida 
serán excluidos de la lista de aspirantes . 

Excluir d • dicha lista á loa números 2 
y 18, Sres. D. Rioardo Taboada y D. Mi
guel Víilamor, por limitarse el primero 
á solicitar una plaza de suplente y por 
no haber cumplido la edad exigida en la 
convocatoria el segundo. 

Y para conocimiento de los interesados 
se publica el presente en Madrid á 7 de 
Marzo de 1903. 

La Comisión provincial, en sesión de 14 
dL' Febrero último, acordó celebrar un 
concurso para contratar , con carácter 
provisional, el suministro de leche de va-

oas con destino á los Establecimientos 
provinciales do Beneficencia hasta que 
se adjudique este servioio por subasta ó 
se contrate definitivamente oon arreglo 
á las diaposiciones vigentes, buio las si
guientes condiciones: 

1.* Durante los cinco días siguientes 
al de la publicación se admitirán propo
siciones en pliegos cerrados ofreoiendo el 
suministro de leche de vaoas, consignan 
do en letra el precio del litro, que no po
drá exceder de 0'55 céntimos de peseta, 

2 . a Las proposiciones se presentarán 
en papel t imbrado de la clase 11.* y 
re in tegradas con un t imbre provincial 
de 0 50 céntimos, acompañadas de la cé
dula «le veotndad del proponente y re s 
guardo de haber constituido en la .Depo
sitaría de la Corptv « i o n , como fianza 
provisional, la oantiüad de 2 500 pesetas 
en metáüco ó en Obligaciones provincia
les, siendo admitidas hasta las oinoo de 
la tarde del último día . 

3.* Admitida por la Comisión la pro
posición más conveniente, el firmante 
de la misma q u e d a r á obligado á consti
tuir al día siguiente una fianza definiti
va á responder de su compromiso por 
v.ilor de 5.000 pesetas en metálico y á 
suministrar sin limitación a lguna la|leohe 
de vacas que diariamente eea necesaria 
para el consumo de los acogidos en los 
Establecimientos de la Beneficencia p r o 
vincial, hasta que definitivamente se con • 
t r a te este servicio. 

4 . a El abastecedor fijará el número 
de reses que tiene destinado á este sumi
nistro y paraje donde se hallen á fin de 
que se pueda proceder al reconocimiento 
facultativo de las mismas, siempre que 
los señores Visitador, Director é Inter
ventor de alguno de los Establecimientos 
lo estimen oonveniente. 

5 a E' análisis de la leche se hará 
diariamente en el Laboratorio provincial 
por los señores encargados del mismo, y 
si del reconocimiento resul tare que el ga
nado padece a lguna enfermedad ó que 
el artículo objeto de este concurso c a r e 
ce de las condiciones para suministrar le } 
á los enfermos, el abastecedor será res 
ponsnble, debiendo presentar otras v a c a s 
ó leche, begún los casos, que reúnan bue
nas condiciones, en el plazo que la Direo-
oión del respectivo Establecimiento le 
señale, y si no lo hiciera, se adqui r i rá la 
leche necesaria por cuenta de la fianza 
que tenga constituida. 

6 . a El importe de este suministro se 

abonará por mensualidades vencidas en -
la Depositaría de fondos provinciales. 

7 . a Si el adjudicatario de este s e r v i 
oio no prestase dentro del término s e ñ a 
lado en la condicióu 3 a la fianza defini
t iva, perderá la provisional, quedando 
sin efecto lu adjudicación hecha á s a 
favor. 

Madrid 4 de Marzo de 1903.=E1 Vice
presidente, J . de Ranero. = E 1 Secretar io , 
S. Vifials. 

1 0 8 . - 5 

ayuntamiento?1 

M A D R I D 

PRESIDENCIA 
Cédalas amortizables garantizadas 

para pagro de las expropiac iones 
del E n s a n c h e . 
El día 16 del oorriente mes, á las diez 

de la m a f l i i i a , bajo la presidencia de la 
Comisión de Ensancho y de los Sres. Re 
gidores Sindioos y oon asistencia de los 
Sres. Seoretarios y Contador del E x c e 
lentísimo Ayuntamiento, se verifioará 
públicamente en la primera Cusa Consis* 
torial la 15 amortización de los expresa
dos títulos, según á continuación se d e 
talla: 

Primera zona 
28 títulos. 

83 títulos. 
Segunda zona 

Tercera zona 
14 t í tulos. 
Del resultado de los sorteos se levan

tará acta por triplioado, uniéndose un 
ejemplar al expediente incoado por la Se-
oretaria, otro surt irá sns efectos en Con
tadur ía y el teroero se remitirá al Banoo 
de España , á cargo de ouyo estableci
miento oorre el pago t rito de los in te re
ses como de la amortización de dicha 
deuda 

Las bolas que comprenden los números 
de los títulos existentes en circulación y 
oart< ra se expoudrán previamente al 
público, quedando después de manifiesto 
las amortizadas en el vestíbulo de la p r i 
mera Casa Consistorial. 

Madrid 2 de Marzo de 1903 = E i Alcal
de Presidente, Marqués de Por tago. 

108—6. 
G u a d a r r a m a 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes al ejeroioio de 
1896 á 1897, se bailan terminadas y e x 
puestas al público en la Secretaría de c i 
te Ayuntamiento, por término de quinoe 
días , en cumplimiento y á los efectos del 
ar t . 161 de la ley Municipal 

Guadar rama 28 de Febrero de 1 9 0 3 . = 
El Alcalde, Pedro Gippini . 

107.—982. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D Año de Í903 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Febrero de 1908 

I N G R E S O S 

1 Renta» y censos 
2 Portazgos y barcajes 
5 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento provinoial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
5 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suplementos 
13 Reintegros 

Existencia on 8n del mes anterior. . 
TOTAL. 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios especiales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas • • « 
5 instrucción públioa.. 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carretoras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 R e s u l t a s 
14 Movimiento de fondos ó suplementos 

Existencia en Caja 

TOTAL 

1 9 0 Я 1 9 0 3 

Ampliación Corriente TOTA Ь 

e 2.02Б 11 2.025 11 
a > 

• > a 
56.502 41 213.897 28 270.399 69 

» » » 
9.157 53 14.059 84 23.217 37 

9 > "» 
823 40 473 67 1.297 07 

261.759 » 3.000 • 264.759 » 
> » 

87.984 » > 87.984 » 
> 1 

> » 
69.920 29 18 561 18 88.481 47 

436 116 63 252.017 08 688.163 71 

> 5.835 88 5.835 38 
> 500 > 500 > 
> 10. 163 50 10 463 50 

5.682 75 8.633 28 14.265 98 
601 62 99 27 700 89 

87.645 79 209.048 49 296.694 28 
> 4.500 > 4 500 » 
> 389 37 339 87 
ш 
a 

> 

125 » • 
125 » > i a 

1 249 99 249 99 
84 488 31 

» 
» 

> 
84.488 31 

a 

178.868 47 239.794 23 418.162 70 
257 778 16 12.222 65 270.001 01 

436 146 63 252.017 08 688.163 71 

Madrid 28 de Febrero de 1903.=El Depositario, Francisoo Augusti . 
1 0 6 .  9 6 8 . 

Administración ds Contribucionss 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Territorial 

Apéndices al amill aramiento 
CIBCULAR 

Debiendo realizarse por los Ayunta

mientos y Jun tas periciales el servicio de 
apéndioe s al amillaramiento en el mes de 
Mayo de cada :>ño para mejor inteligen

cia de los preceptos reglamentarios á que 
deben atenerse y con el objeto de fsci 

oilltar la pratioa del 3erviolo, he acor

dado ooniunicar a dichas Corporaciones 
las instrucciones siguientes: 

1.* Salvo las modificaciones estable

cidas por el Real decreto de 4 de Enero 
de 1900 que sólo afectan ú los plazos para 
la formación, exposición, resoluoión de 
reclamaciones y remisión do apéndioe á 
la Administración, la* diaposiciones reía 

i ivas A éstas están contenidas en los ar

tículos 48, 50, 51, 56, 68, 59, 60, 61 y 62 
del Reglamento de 30 de Septiembre ae 

1885. 
2.* Se formarán dos apéndices: uno 

comprenderá las ilturaiiones de la ri 
queza rústica, colonia y pecuaria, y otro 
p a r a las que ocurran en la r iqueza urba

n a , ambos por duplicado y reintegrados 
á razón do. diez céntimo* de pesuta por 
oada pliego, debiendo prevenir que no 
será admitido ninguno que no se presente 
oon los t imbras correspondientes y que 
Berán devueltos seguidamente .'os que no 
vengan cou la separación dicha. 

Los pueblos que t r ibuiau por el Regis

t ro fiscal han de formar también, además 
d e l apéndice pura las variaciones de rús 

tioa y pecuaria, otro que contenga las 
modificaciones safrldns por los edifioios 
y Bolares, á fin de que puedan l levarse 
luego á Itfl listas cobratorias. . 

3.* No se incluirán en dichos documen

tos más variaciones que las ordenadas 
por la Administración y las que acuerden 
las Corporaciones dentro de sus faculta

des, fijándose especialmente en que éstas 
no alcanzan más que á las motivadas per 
oambio de dominio, reunión ó división de 
fincas y caducidad de exenciones si no 
se al tera oon ellas el liquido señalado á 
oada finca, ó sea aquellas de que hablan 
los núms. l.°, 4.° y 8.° del ar t . 48 expre 

sado, teniendo especial cuidado al formar 
los apéndices que las diferentes pari idas 
de que puedan componerse las va r i a 

ciones sufridas por cada contribuyente 
vengan totalizadas tanto en las modifi

caciones de alta como de baja. Con res 

p e d o á las variaciones por ganader ía es 
preoiso que se atengan l i teralmente á 
lo dispuesto en el ar t . 56 y su relación 
oon el 48, y no se fijarán consiguiente

mente en el apéndice más alteraciones 
que las que procedan do oambio de dueño 
del mismo término municipal de modo que 
al ser baja el ganado á un contribuyente 
sea alta simultáneamente á otro del mis

mo distrito y por igual número y clase 
de cabezas é imponible correspondiente, 
cuidándose de que si un contribuyente 
adquiere ganados de varios se baga figu

rar cada partida con la consiguiente se

parac ión al objeto de hacer más fáoil su 
comprobación. B.jo multa de 50 pesetas 
quedan excluidas, salvo orden de la A l 
ministraoión, !ns alteraciones que consis 
tan en incluirlas con distinto imponible 
que el que tienon señalado y las que pu

dieran intentarse con el pretexto de co

r r e g r errores por cambio do concepto ó 
por duplicidad de tributación, y asimis

mo se abstendrán con igual apercibi

miento de introducir variaolones on pe

cuaria que provengan de cambio de v e 

oindad del dueño, venta de ganados que 
no !o hayan sido á otro ni otros contribu 
yentes del mismo pueblo, ó pérdida de 

los mismos por muerte ni otra causa aun 
cuando se pretenda justifioar mediante 
recuento. En estos casos la misión de las 
Corporaciones BE reducirá á instruir el 
expediente que proceda oon la precisa 
antioipaoióo para que el aouérdo de esta 
oficina pueda apendizarse oportuna

mente . 
4 . a Las altas y bajas se relacionarán 

por orden alfabético de primeros apelli

dos, expresando la vecindad y número 
de orden en el reparto de cada contribu

yente , y en las fincas se fijará el número 
que tengan en el amillaramiento ó regis

tro fiscal, sus linderos, extensión, cali

dad y liquido imponible. Se reseñará con 
sencillez la causa de la variación, el do

cumento donde aquélla oonsta. con ex

presión de si pagaron los derecho; reales 
por la transmisión y dando inmediata no

ticia A esta oficina caso que en alguno fal

te la cota del liquidador del expresado 
impuesto. 

5.* De las tres partes de que se com

pone el apéndice, )a una comprensiva de 
las alteraciones ocurridas en la r iqueza 
no exenta , la otra de las referentes á !a 8 
exentas temporalmente, y la tercera de 
las relativas á riqueza que goce de exen

ción perpetua, se acompañarán otros tan 
tos .'estados resúmenes, según los modelos 
que acompañan al citado reglamento. 

6.* Formados los apéndices, serán ex

puestos al público indefiectivamente des

de 1.° al 15 de Junio , previa publicación 
de ediotos en los sitios de costumbre en el 
pueblo, sin necesidad de que se inserten 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Se oirán las reclamaciones que se pre

senten, exclusivamente durante dicho, 
plazo, y el Ayuntamiento, á propuesta de 
la J u n t a perioial, las resolverá antes del 
20 del mismo mes, y el día 30 precisa

mente deberán estar en esta Administra

ción. 
Si en la fecha maroada no se presentan 

los mencionados documentos, desde lue

go se tendrán los Ayuntamientos moro

sos inoursos en la multa de 25 pesetas, 
que harán efectivas, sin dar lugar á 
nuevo recuerdo, en el papel correspon

diente, pues de no cumplirlo en el plazo 
de cuatro días se les exigirá por medio 
del Juzgado é incurr i rán en otra multa 
de doble de la anterior. 

7.* Si en algunos pueblos no sufriera 
variuoión la riqueza individual , los Al 
caldos respecivos remitirán ol dia 31 de 
Mayo certificación, haoiéndolo constar, lo 
mismo que si sólo ocurriesen alteraciones 
en una clase de r iqueza, en cuyo oaso 
el certiflo ;do se remitirá juntamente con 
el apéndioe que hayan motivado las va

naciones habidas. 
E9p«ro de los Sres. Alcaldes, como Pre

sidentes do las aludidas Corporaciones, 
que han de desplegar el mayor c í o é in

terés para que sean cumplidas con exac

titud y puntualidad estas prevenciones, 
evitándome con ello el dissrusto de adop

tar las medidas de rigor que dejo enume

radas y que emplearé caso que se des

cuide tan importante se rv ido 
De quedur enterado de la presente rae 

darán el oportuno aviso. 
Madrid 5 de Marzo de 1903. = E' Ad

ministrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrrero. 

108.—14. 

ción subalterna d? Valverde del Ca » 
han desaparecido l o s s imientes e ¿ t ¿ 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Huelva 

T I M B R E S D E L E S T A D O 

Habiendo sido robada en la m a d r u g a  . 
da del 17 del mea actual la Administra I 

CIMI 
PRKCIO Número 

„ — de 
Ptsttat efectos 

N U M E R A C I Ö M 

1.* 100 3 
2.» 75 2 
3.» 50 2 
4.» 25 4 
5» 10 4 
6* 7 2 
7." 5 8 
8.» 4 2 

10.* 2 391 
11.' 1 120 

J2* 0 10 400 

Pape l t imbrado común 

4.328,4.381 y 4.332 
4.197 y 4.198. 
6 027 y B.028. 
10 190 al 10.193. 
23.110 al 88 122. 
27.824 y 27 825. 
38.883 al 38 890. 
22 227 y 22.228. 
258 610 al 254 000. 
937.351 al 937.370 r 

937.401 al 500. ' 
1.147.601 al 1.148 000 

Papel t imbrado judic ia l 
10* 1 391 213 060 ni 213.075 Y 

213.126 al 218.500." 
Pagarés á la orden 

2.250 v 2.251. 
8 412 V 3 413. 
5 09 L al 5 095. 
7 111 al 7 115 
12 327 al 12.885. 
19 866 al 19.87o. 
39 838 al 39.350
53.354 al 5*.880. 
91.046 al 91.110. 
157 473 a l 157 650 

le inquilinato 
9 124 v 9.125. 
14.488* y 14.489. 
12 993 y 12.994 
14 413 y 14414. 
14 023 y 14 024. 
18803 y 18 804. 
11 508 y 11.504. 

Timbres m ó v i l e s equiva lentes al papel 
t imbrado común 

7.» 10 2 
8." 7 2 
9.' 5 ñ 

10.* 4 5 
11.» 3 í» 
12.» 2 5 
13.» 1 13 
14.« 0 50 27 
15.» 0 25 65 
16.» 0 10 178 

Contratos 
12.» 2 10 2 
13. a 1 10 
14.» 0 60 2 
15.» 0 50 2 
16.» 0 40 2 
17. a 0 80 2 
18. a 0 20 2 

1. a 

2. a 

3.» 
5.» 
6.» 
7.» 
8. a 

9.» 
10.* 

100 
75 
50 
10 
7 
5 
4 
8 
2 

1 
1 
l 
2 
2 
4 
2 
6 

19 

1 807. 
2 032. 
3.157. 
15 447 y 15 448. 
5 947 y 5 948. 
17 682 ni 17.685 
8 184 V 8 135. 
16 615* al 16.620. 
175.882 al 175.400. 

1.» 
2. a 

8. a 

4. a 

5.» 
6* 
7. a 

8. a 

9. a 

10.» 
11. a 

Timbres espec ia l e s móvi les 
O 05 1.663 1.888 al 1.890 y 68 del 

1 hS
;> 

0 10 2.687 42 blS al 42.825 y 87 
del 42 810. 

(i 15 200 1 080. 
0 25 584 3 303, 8.309 y 184 del 

3 307. 
0 50 967 10 218 al 10.216 y 167 

del 10.212 
Papel de p a g o s al Estado 

100 2 6.077 y 6.078. 
75 2 4.582 y 4 538. 
50 2 8 817 y 8.818. 
25 2 18.592 y 13 598. 
15 5 23 281 al 28295. 
10 3 ¿7.133 al 27 135. 
5 10 84.01] ni 84 020. 
2 9 46.682 al 46.590. 
1 17 44.914 al 44 980. 
0 50 5 45.726 al 45.730. 
0 25 13 í9.618 al 39.630. 

Timbres d e correos 
O 01 

Q 05 
O 10 
0 15 

0 20 
0 80 
O 40 
O 50 

l 

680 7.556.925 v 7.55«9SO 
al 7 556 941 y 30 de» 
7.556.923 

1.800 87 80r> al 87.818. 
2.000 84 923 al 84.^32. 
5.199 101.953 al 101.977 y 

199 del 8.571. 
76 Del pliego núm. 485 
88 Del pliego núm. 975. 
88 Del pliego nrtm 463

860 5 664 al 6.671 y 60 del 
1. 810. , . 

419 2 528 al 2.531 v 19 del 
2 527. 

Hojas para te legramas 
0 55 490 255.011 al 500. 
1 05 490 524.011 al 500. 

Timbres de te légrafos 
0 05 100 9 5 6 . 
0 10 100 829. 
0 15 100 413. 
0 30 100 143. 
0 50 200 1.4«0. 
1 200 2.691. 
t ' 50 Del pliego núm. 3<H^ 

Libranzas d e l Giro Mutuo que de iga*
1 

modo han sido sustraídas 
Las matrices do l a 3 libranzas primera 
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edidas por e 8 l a Subalterna, oorres-
e S P

d i e D t e 8 á los números 173.252 al 

$8.800 
U9S libranzas oon los avisos unidos 

e'íjan sido pagadas por esta Subal ter- , 
como giradas á oargo de ¡a misma | 

n ' f 'distintos dependencias , que l levan J 
?°, números 212.553, 91.645, 172.083, ' 
7 987, 172.875, 87.610, 173.732, 199.130, 

¡73.735,162.201,183.338, 54 457, 216.033, 
us oaales han sido expedidas en el mes 
do Enero último y en el ac tual . 

L»9 libranz.is pagadas también por 
gst* Subalterna oomo gi radas á oargo 
de la misma con los números 161 299. 
215.355 54 708, 173 925,173 473,173.920, 
47.613» 173 968 en los mismos meses que 
las anteriores. So hace constar que los 
gyisos de estas últ imas no han sido sus
traídos. 

Lo que se comunioa a ' i s Autoridades 
expendedoras y al público para su cono-
oimiento, previniendo que h:in quedado 
foera de oireulaoión los referidos etectos. 

Huelva 25 de Febrero de 1903.—El 
Delegado de Haolenda, Firmado. 

108.—2. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE 

RENTAS A R R E N D A D A S 
d e la provincia de Madrid 

Resultando desconocido el domicilio de 
D. Franoisco Gómez, D. Felipe Martínez 
V'llagra. D. Cipriano Moran, D. Francis
co Barrera Flores, D. Pedro Barco Hur 
tado, D. J u a n Antonio Linares, D. Vic
toriano B!as Sanz y D. Francisco Garoía 
de la Vega, contra quienes se instruyen 
expedientes por aprehensión de tabaoo, 
se les cita p .r el presente á J u n t a ad
ministrativa para el .día 10 del actual , á 
las once y media de la mañana , en el 
despacho del limo Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia; previniéndoles 
que, de no concurrir á dicho aoto, se re
solverá lo que proceda. 

Madrid 5 do Marzo de 1903.=E1 Ad
ministrador especial, Javier García de 
Leaniz. 109.—17, 

sigue al soldado de este regimiento José 
Galindo González. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á los padres , hermano» ó parien
tes del soldado desertor de este Cuerpo, 
José Galindo González, pa ra que en el 
término de quince días, á coutar de la 
publioaoión de este edicto, comparezcan 
en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oñcial en el ouartel de los Docks, 
oon el ñn de prestar una deo'.araoión, pues 
así lo tengo aoordado en diligenoia de 
este día . 

Dado en Madrid á los dos días del mes 
de Marzo de mil novecientos t r e s . = F r a n -
oisoo Marcos. 1D8»'—13. 

Káatr» 
it 

SM ¡121! 
N O M B R E S 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial 

de lo Contencioso administrativo 

MADRID 
Habiendo formulado el Excmo. Ayun-

ttmiento de Madrid recurso contenoioso 
administrativo oontra la resolución dio-
**dn en 5 de Dioiembre del año último por 
*\ Exorno Sr. Gobernador civil d<: esta 
P r o ' lnoia, que declaró procedía la reha
bilitación ó liberaolón de ouarenta y dos 
resgasrdo3 de carpetas de oupones pre
notados en varia» subastas por D. Ramón 
l>lo2 Fernández, este Tr ibunal h i acor
dado por providenoia de esta fecha que , 
eD oumpllmleoto de lo prevenido en el 
* n - 36 de la ley de lo Contencioso admi
nistrativo, se publique el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
haciendo saber la interposición del reour-
1 0 * los qae tuvieren interés directo en 
*1 Qegooio y quisieren coadyuvar en él 
* 'a Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo aoorda- ¡ 
do se haca público A los indicados efectos. 

Madrid 5 de Marzo de 1903. = E I Seore-
U r > o de Sala, Licenciado Ramón A. 
^ d é s . 1 0 8 — 3 . 

Juzgados mi l i tares 

MADRID 
D « Francisco M arcos Rodríguez, pri-

"J*r Teniente del regimiento infantería 
V° v *donga, núm. 40, y Juez instructor 

e l expediente que por deserción se le 

Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
En vir tud de providencia del Sr. J u e s 

Deoano de los de primera instancia é ins
trucción de esta corte y por delegación 
del Tr ibunal Supremo, se hace saber por 
el presente edloto la cesación del P r o 
curador que fué de este Colegio, D. A r 
mando Bacces y Conde, á fin de que en 
el término de seis meses, contados desde 
la publicación del mismo en los perió
dicos oficiales, puedan presentarse en 
este Decanato las reclamaciones que 
hayan de haoerse contra la fianza pres
tada por aquél p a r a el desempeño de su 
oficio; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les pa r a r á el perjuicio que 
haya l u g a r . 

Madrid veintisiete de Febre ro de 1903. 
= V . ° B . ° = L u i s Rodríguez de Llera.=~ 
El Seoretario, Eduardo de Olavarr leta . 

31 — P . 
BUENAVISTA 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de pr imera ins tancia del dis. 
tríto de Buenavista de esta corte con fe-
oha 18 de Febrero último, en autos que 
ha promovido el Abogado del Estado so
bre que se adjudiquen al Estado en oon 
cepto de vacan tes y sin dueño conocido 
las acciones de los Bancos de San Carlos 
y San Fernand?», dividendo sin cobrar y 
depósitos de metálico y alhaias que obran 
en el Banco de Esoafla y que se expresa
rán, se ha acordado admit ir dicha d e 
manda y t ramitar la en juioio ordinario 
de mayor cuant ía , y se confiere traslado 
de ella á las personas á cuyos nombres 
figuran los oitados depósitos y aociones á 
los sucesores ó causa-habientes de aqué
llos y á las demás personas ó ent idades 
que se orean con derecho á lo que el Es
tado rec lama p ira sí oomo abandonado, 
pa ra que en el 'érmino de nueve días se 
personen en los autos citados por medio 
de Procurador y Abogado; apercibidos 
de que . si no lo verifica/), les parará el 
perjuioio q u e haya lugar . 

Relación de los valores 
que reclama el Estado como abandonados 

A c c i o n e s del Banco de San Garlos 

Eámtro 
i* 

IMN 
N O M B R E S 

5 Coque de Llano hipotecadas á la 
Sooiedad da Seguros terrestres y 
mar í t imos. 

8 Fundación de D. Diego de Guzmán 
y Fernández de Córdoba. 

8 Depositadas por Micaela de Or tega . 
13 Depositadas por J u a n Bautista 

R 0 8 8 Í . 
1 Aniversario de Ana Centellas. 

22 Mayorazgo de D. Francisco Colón. 
96 Mayorazgo do D. José de Ángulo. 
10 Nioolás López Delgado. 
10 Ramón González Quirós. 

1 María del Carmen Pérez de Rozas. 
8 Fernando de la Puente . 
4 J u a n Manrique. 
1 Manuel Celestino Carrasco. 
1 J u a n Pérez. 
2 José Bea*. 
2 Franoisco Pérez Alonso. 
1 María Josefa Rozas. 
4 Justo Mazón. 
3 Bernardo Escalera. 
2 Franoisoo Bermejo. 
2 José Antonio Soldevilla. 
2 J u a n Manuel Rodríguez. 
2 José F igner re . 
1 José Antonio Nogués. 
1 Eugenio d ' las Peñas . 
1 José Herrero. 
1 Francisoo Santiago. 
2 Santiago Hermosilla. 
1 Narciso García de la Cuesta. 
2 Domingo Marooleta. 
1 Juan María y Franoisco Lusta 

Cuervo. 
1 Francisco Sabat ini . 
3 Gaspar Antonio Lea l . 
2 Pedro Isidro Pérez. 
1 Alejo y Guillermo F e r r i . 
1 Capellanía de Antonio Díaz de Se-

púlveda . 
50 Baronia de Santa Cruz de Caserta. 
16 Patrimonio de J u a n Anacleto de la 

Fuento y Lujan. 

A c c i o n e s de l Banco español de 
San Fernando 

1(««DM Rtsidnoi N O M B R E S 

Jerónimo Fonseca. 
ídem id. 
Puente Montillo. 
ídem id. 
Lizarazu y Ric^ín 
Miguel Torrano y Eohalea. 
Mariano Alonso Gil. 
Saturnino Basaguren y 

Hermanos, 
ídem id. id. 
Eleuterío Jav ie r Cueto. 
José Cáoeres. 
Josefa Ignaoia Campos, 
ídem id. 
Josefa Casas. 
Viuda de Echepare y 

Sobrino. 
J o a n Anaoleto de la Fuente 
ídem id. id. 
Goicolea y Vergara . 
Franoisco Jav ie r García . 
Antonio Mathy. 
Félix Martínez de Tejada. 
Pedro Antonio Noguera . 
Sebastiana Pórtela. 
Bernardina Perlines y Juan 

de Mata. 
Francisoo Ruiz. 
Sor Josefa Reus . 
Faustino Rodríguez. 
Ramón Martín 
ídem id. 
Manuel Sánchez. 
Elias Santos. 
J u a n Pedro Sastre. 
María de la Concepoión 

Sánchez. 
Conde de Seneíf. 
ídem id. 
Ignacio Tor ra lba y Torra 
Francisco Villa. 
Ziibata, José María, 
ídem id. 
Pedro Zubiags . 
[dem id. 
Ramón Rivas. 
Rosa O-Reilly. 

Dividendos sin cobrar del Banco de 
España 

N O M B R E 8 
Algudio y Busto, Esteban. 
Abujeta, Isabel. 
Alonso, Fél ix . 
Alonso, José Patricio 
Alonso Gano, Antonio. 
Ángel, dolía Belén Viuda de Vázquez. 
Ángulo, J u a n a . 
Arciniaga, María . 
Armijo, Josefa. 
Arostegui, J u a n . 
Aznar y Candela, Antonio. 
Auner Corte R e a l , Mayorazgo de 

Berthon, Luis. 
B-'.ranger y Martínez, María y otros. 
Benet. Hipólito. 
Blanco, Ramona Basilia. 
BlAzquez, Rosa. 
Bruy, Maes. 
Campuzano, Ana María. 
CaiHan* y Ooafi t, Pe t ra . 
Castillo y Alba, Enrique. 
Célis Ruiz. José María de. 
Cortés y Urréjola, Alfredo. 
Comas y Saniias, Mariano. 
Díaz, Franoisco. 
Duolere, Eugenio. 
D u e ñ a s , Alonso Mar ia . 
Enseña, B á r b a r a . 
Fernández y Martínez, Viotoria. 
Fernández Capalloja, María. 
Font y Cabot, J u a n . 
García Controra?, Isabel . 
García Várela, María Agust ina. 
Gil y Gil, Nicolás y otros. 
Gil y Maltrana, Miguel. 
González de la Bo lega , Siró. 
González de Tejero, María Ignacia , 
González Bobela, I r e n e . 
González do la Bodega, Ecequiel . 
González Nieto, Evar is to . 
González, Ramón. 
González Coronerà, José. 
González de la Vega, María. 
Gómez y Valencia, Salust iana. 
Gómez, Angela. 
Charii , Pedro. 
Jaquelot y Serra . 
Idem. 
Jiménez, Leonor. 
Intesta Garrochotage. Josefa. 
Lome y Carvajales, Rosalía. 
Losada y Pardo, José María. 
Llano y Suárez, María Celestina. 
Marín y Márquez, Melobor. 
Martin y López, Antolín. 
Martinez Díaz, Enrique. 
Martín de Rojas, Cecilia. 
Martínez Ossorio, Fernando. 
Morales, Felipe. 
Murlanoh, FranciscA do P . Carmen. 
Nervot y B-rges, José . 
Pagés y Tenorio . 
Pérez, Francisco. 
Perrotte y Gonipil, Eduardo. 
Palomequi, Pedro (Ro). 
Rábago y Prieto, Bonifaoia. 
Rodríguez Barnuevo, Joaquina, Josí-

y Manuela. 
Rodríguez, Ange ' . 
Soria y Vilar, María Paz . 
Soler y Llopls, Franoisca. 
Soto. Fel ipe. 
Santos, Manuela. 
Sanz del Cerro, Tomás . 
Silva, Emilio. 
Tar ra ju ra y Groba, Benita. 
Torraladi l la y Gosqui, Esteban. 
Viñsntres , Mar t in . 
Vilandia, Nicanor . 
Ventura , Ceíerino. , 
Valeta y Tar ragona , Ángel. 
ValdUielso, Mar í i Vicenta. 
Va!, Jerónimo. 
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D e p o n i t e * 

Fecht Clases de depósito 

III». Síptiwbr» 1\ Depósitoen papel constitui
do por el Escribano don 
Alejandro Gutiérrez pa
r a la redención de un 
c e n s o correspondiente 
al vinculo de D. Gabriel 
Olivares y dona Teresa 
Muñoz de Pisa. 

1110. RoTiinto Depósito en metálico cons
tituido por el Esoribano 
D . Baldomero Moraleda 
por la redención de un 
censo hecha por D. Ga
briel y D. Antonio Me-
lendro, correspondiente 
al Hospital do la Sant í 
sima Tr inidad de Lega-

. n o s . 
itlft. l í i i tmbr»!„ . Depósito f n metálico cons

tituido por el Escribano 
D. Santiago Estepal por 
la redención de un censo 
heoho por D. Juan Sáenz, 
apoderado del Conde de 
M o n t a r c o , correspon
diente al Patronato d é l a 
Ermita de Nuestra Se
ñora del Puer to . 

lili. ÜMtmbrt 21.... Depósito en metálico cons
tituido por el Escribano 
D. Diego Benigno Gon
zález por la redención de 
un censo hecho por don 
Nicolás García Caballe
ro correspondiente á las 
Memorias que fandú don 
Alejandro Ugalde en Vi
to r ia . 

(til. Iin* io... Depós i to voluntario cons
tituido por la C o m p a ñ í a 
Peninsular del Gas en 
a c c i o n e s del a lumbrado 
de gas . 

IMí. Ocubn !2 Depósito voluntario cons
tituido por D . Melchor 
Ortiz de Alicante: bille
tes del Tesoro. 

1J»S. HIJO 8 D e p ó s i t o gubernat ivo 
constituido por D. Vic
toriano de la Cuesta á 
disposición del Goberna
dor de Santander , como 
ñanza del estanco de que 
está enca rgada doña Ce
sá rea Pérez. 

1M0. i»j«í Depósito judioial consti
tuido por el Juzgado del 
Barquillo y oonsistente 
en un cajón de alhajas. 

Depósito judioial consti
tuido por el Juzgado de 
la Lat ina: un cajón de 
alhajas. 

D e p ó s i t o g ubernat ivo 
constituido en papel del 
3 por 100 diferido á nom
bre del Director de la 
Sociedad «El consuelo de 
i « 8 familias>, á disposi
ción del Gobernador de 
Madrid,como danza pa ra 
que continúe cstableoida 
la Caja genera l de Segu
ros sobre la vida, 

i t í i ) . abril IJ. Depósito, judioial consti
tuido por el Juzgado del 
Congreso: un cajón de 
alhajas. 

II! . 0.:.»asr: UL, Depósito judicial consti -
tuido por el Juzgado de 
Illesoas: un cajón de al
hajas. 

Fechas Ciases de depósito 

ISÎÎ. Jille ,. Depósito judioial consti
tuido por el Juzgado del 
Hospicio: un oajón de 
alhajas. 

T siendo desconocidos los domicilios y 
paradero de los interesados citados, sus 
suoesores ó causahabientes, se les empla
za por medio de la presente, que se in
sertará en la Gaceta de Madrid, Diario 
de Avisos y BOLETÍN OFIOIAT, de esta pro
vincia, pa ra que llegue á su conocimien
to y puedan comparecer en citados autos. 

Madrid 5 de Marzo de 1903.=EI Esori
bano, Licenciado Felipe deSande . 

1 0 8 . - 1 1 . 

IM. Jilio 15 *, 

Ini» 20. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instancia é instrucoión del dis
trito de Buenavista de esta cer te . 

Por el presente cito, llnmo y emplazo 
á Lorenzo Sanz Checa, de quinoe años de 
edad, soltero, hijo de Mariano y Eusebia, 
na tura l de Molina de Aragón (Guadala-
ja ra) , jornalero y vecino de esta corte, 
calle de la Pasión, núm. 5, y sabe leer y 
esoribir, para que en el término de d i e z 

dias, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de prnotioar una diligenoia; aper
cibido que, de no verificarlo, ¿era decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura baja, pelo 
rubio obsouro, ojos pardos, nariz regular t 

color del rostro bueno y viste traje de 
pana ordinaria , y en el oaso de ser habi
do lo pongan á mi disposioión en la Cár
cel Celular. 

Madrid 4 de Marzo de 1905.=Manuel 
del Val le. = El Esoribano, Licenciado F e 
lipe de Sande. 

1 0 7 . - 9 9 4 . 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del d i s 
trito de Buenavista de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á María de la Conoepoión Vioente, cuyas 
demás oirounstanoias y paradero se i g 
noran, para que en el término dé diez 
día», contados desde el s iguiente al un que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala a u d i e n 
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, oon el objeto 
de que responda á los cargos que la 
resultan en sumario seguido por hurto 
de una manta ; apercibida que, de no 
verificarlo, será deolarada rebelde y la 
para rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: es ta tura re
gular, de buenas carnes y oolor bueno, y 
en el oaso de ser habida la pongan á mi 
disposición. 

Madrid 5 de Marzo de l903 .=Manuel 
del Valle.—El Escribano, José ü a l m a u . 

108.—11. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia del distrito de la L a -
tina de esta corte. 

Por el presente hago saber : Que en 
J u n t a general de acreedores celebrada el 

día veinte del aotual en los autos de 
oonourso necesario do la Sociedad civil 
Compañía Viotoriana de Gas fué nom
brado Síndico único por unanimidad de 
todos los concurrentes el aoreedor don 
Sevcrino Jul io de Saraoibar y de la Cá
mara , y habiendo aceptado el cargo y 
prestado juramento de desempeñarlo bien 
y fielmente, he acordado en providencia 
de hoy ponerle en posesión del mismo, 
dándole á reconocer donde sea necesario, 
y que su nombramiento se publique ade
más por edictos que se fijarán en los s i 
tios de oostumbre é insertarán en los 
periódicos oficiales en que se publicó la 
convocatoria para la expresada Jun ta , 
con ¡a prevenoión de que se haga en t re 
ga á dicho Sindico de cuanto corresponda 
á la Sociedad oonoursada. 

Dado en Madrid á veintiséis de Enero 
de mil novecientos t r e s .=Lu i s Rub io .= 
Ante mi, Francisoo de P. Rives = E s co
pia: Francisco de P . Rives. 

2 9 — P . 

J u z g a d o s municipales 

HOSPICIO 

Por el presente y en vir tud de provi
dencia fecha cuatro del aotual, diotada 
por el Sr . D. Nicolás Lillo y Roda, Juez 
municipal del distrito del Hospicio de es
ta corte, en el expediente de juicio ver
bal civil seguido en el mismo & instancia 
de D. Primitivo Moreno Villaoastín, con
t ra D. Antoliu Domingo, sobre pago de 
pesetas, se anuuoia la venta en públi
ca subasta' de un edificio construido en la 
calle de Harnani , uúmero cinco, oonooido 
por teatro Hernani , ouyos linderos y d e 
más circunstancias no constan, y edifica
do en terreno ajeno, cuya edificación con
siste en uua superficie oubierta á la altu
ra de planta baja y entresuelo, que mide 
cuatrocientos cuarenta y dos metros cua
drados, tasado en diez y siete mil cien 
pesetas, para cuyo acto, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de dioho J u z 
gado, sita en el piso segundo de la casa 
número veintiséis de la calle del Bar 
co, se ha señalado el día diez y ocho de 
Abril próximo, á lus once de la m a ñ a n a ; 
advirt iéndose á los señores Imitadores 
que no existen títulos de propiedad por 
no hallarse inscrito en el Registro y es 
tar construida la edifioaoión en terreno 
ajeno, que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en la 
subasta han de oonsignar previamente ' 
en la Mesa del Juzgado el diez por d e n 
tó de la tasación. 

Madrid cinoo de Marzo de mil nove 
oientos t r e s .=V. ° B . °=Li l lo .=E! Secre
tario, Rioardo Delgado. 

30.—P. 

Factorías Militares de Madrid 

Se necesitan pa ra el oonsumo de esta 
Factor ía de Subsistencias los art ículos 
siguientes: 

Cebada y paja pa ra pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los art ículos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la m a ñ a n a del día 20 de) actual en la 
Comisaria I n t e r v e n c i ó n de dicha Fauto
r í a , acompañando muestras de loo mis
mos. 

Los proponentes deberán oonourrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados . 

A las personas á quilines puedan adju

dicarse los remates, oaso de h a h ^ 
posioíones aceptables, les serán ^ 
oadas las aceptaciones de sos 
I " entregas, libres de todo g a 8 l 0 T 
tener luffnr n r ^ i a o m » . . . , , u e | ) s > i . „ , W M V K H 8 I 0 . 
tener lugar p r e s samen te dentro 
oatoroe días siguientes. e 1* 

Madrid 6 de M >rzo de 1903 
sario de guer ra , Luis Zaro. 

i o ^ - i a 

Gomisaría de guerra de Aranjuez 

Siendo necesario adquirir aoeii e D 

leo, carbón vegetal y esparto p l r a 

Factor ía de Utensilios, se li to í saber ^ 
el día 20 del aotual, á las onoe da 
ñaña , se oelebrará en el looal q u e 0 c n 

dicha Faotoria concurso para la adqgj,: 
olón de los mencionados artículos b»'* 
las bases siguientes: 

Aceite.— Será de d i v a , de haaoaoi. 
lidad y del oonooido en la looalidad conn 
de segunda clase, sin mezola a lga n i *y 

bien olariilcado. 
Petróleo.—Será casi inooloro, 0.80* dt 

densidad, ha de hervir hacia los 150 y n» 
ha de inflamarse á menos de los 40. d¡ 
biendo tener el litro un peso aproxima* 
de 780 á 800 gramos, parfjotainente 
pió para uo producir hidro -carburo i 
quemarse . 

Carbón vegetal.—Será de roble ó ei-
oina, de bueua calidad, de oanutilío, biü 
quemado, muy seco, limpio, sin tizona, 
piedras, t ierra ni ninguna materia ex
t raña ; se cr ibara si fuero preciso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente nu&-
vo, bien seco, largo, limpio y de bueoí 
cal idad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del artíoalo. 

Madrid 3 de Marzo de 1903. =BI 0> 
misario d e . g u e r r a . = P . O , el Oficial prU 
mero de A. M., Maauel Alvarez Ossorio. 

109.-19. 

Se necesitan pa ra el oonsumo de esti 
Faotoria de Subsistencias los artíoalo» 
siguientes: 

Har ina , cebada, paja y lefia. 
Las personas que deseen enajenar Al

gunos de los artículos de que se tratt 
presentarán sus proposiciones á las d¡e* 
de la mafiana del día 20 del aotual en 1* 
Comisaria Intervención de dioha Face
r ía , acompañando muestras de los n»* 
mos . 

Los proponeutes deberán ooncurrir per
sonalmente al acto ó estar enól l < J g i l i u J f t ' 

mente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de habar pr°* 
posioíones aceptables, les serán ooaiani-
oadas las aceptaciones de sus ofertas, í 
las entregas, libres de todo gasto, deberá» 
tener lugar precisamente dentro de (ff 
catorce dias siguientes. 

Aranjuez 3 do Marzo de 1903 = : t í l C o * 
misario de g u e r r a . = P . O , el Ofloial p 
mero de A. M., Manuel Alvarez Ossorl°-

109--20. 

Crédito de la Villa de Getafe 

Se oonvooa á J u n t a general de ftOcl°* 

nistas, que se oelebrará conforme á ß*'*' 
tutos en el domioilío social el día vein 
tinueve del aotual mes de Marzo, * ' 
diez y media de la m a n i n a . = P . ^ 
Consejo, el Director, C. A. Ossorio. 

P . 

Esouela tipográdoa del Hospicio 
f*t, «olcfouo, l**t 
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BOLETÍN 
DE DA P ^ Y I N G I A DE MADEJID 

SUPLEMENTO al núm. S8, correspondiente al lunes 9 de Marzo de 1903 
- . " 

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
RESUMEN de la elección de Diputados provinciales por los distritos de Hospital-Congreso, Audiencia-Latina, Inclusa-Gretafe, y A l 

calá-Chinchón, efectuada el día 8 del corriente, según consta en las actas y certificaciones de escrutinio parcial, remitidas á 1* 
Junta provincial del Censo por los Sres. Presidentes de las Mesas electorales de cada una de las Secciones que constituyen dicho* 
distritos. •» 

DISTRITO DE HOSPITAL-CONGRESO 

S E C C I O N E S 

1.* Hospital 
tm ídem 
3 ' Ídem 
4 * ídem 
5 * ídem 
6* ídem 
7.* ídem 
8 a ídem -
9 • ídem 
10 ídem 
11 ídem 
12 Ídem 
Í3 Id-?ra 
14 ídem 
15 ídem 
16 ídem 
17 ídem 
18 Ídem 
19 ídem 
*0 ídem 
ÎI ídem 

Totales. 
1 * CONGREGO. 
2 * I lera 
3.* ídem 
4> ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 

10 ídem 
11 ídem 
12 ídem 
13 í dem 
14 ÍDEM 

5. 
6* 
7 
8* 
a . ' 

T o t a l e s . 

CANDIDATOS 
Voto» q«a 

D . Pedro 
Vicente 

Voto» q«a 
D . Alejan JD. Sixto D . Pedro 

Vicente D. Toribio D. Esteban D. Emilio D . Ricardo D. Miguel D. Martín D . José 
ha« ob ten i-

j • ( dro Am i ro Peres Buondì» Fernández Garcia de Angolo del Agaila Nájera Cañizares Madrid y do rano» 
la y Neyla Cairo Garcia Morales Ocbandatay Gutiérrez Hoyo Almazán Morcillo Calahorra índiTiduo» 

39 47 76 53 25 26 37 25 18 37 • 
31 29 33 84 64 54 27 24 6 11 • 
28 22 34 63 36 31 26 19 4 3 » 
22 
50 

19 26 69 46 49 38 30 5 » • 22 
50 49 53 43 23 24 35 23 7 17 
39 37 48 4\) 43 27 46 24 6 13 » 
36 21 40 6x 55 47 27 21 6 18 2 
25 69 64 85 30 2 5 23 8 2 54 

12 
t 

29 25 31 40 33 31 41 34 4 
54 
12 » 

17 18 23 50 31 , 41 61 30 9 10 1 
> 25 26 34 63 44 42 46 32 7 10 

1 
> 

37 24 54 M 41 24 53 
35 

18 3 23 • 13 11 14 66 47 46 
53 
35 22 5 » 

4 2 33 48 76 45 40 57 28 11 27 • 
48 46 43 76 51 44 50 27 12 8 1 

• 81 13 19 61 56 46 55 15 3 6 
1 

• 24 22 28 60 39 32 46 22 12 16 
24 

a 
37 
29 

42 49 29 28 24 28 23 2 
16 
24 3 37 

29 2 3 45 49 58 28 87 * 21 3 i 25 » 
50 45 49 33 31 22 59 15 7 7 a 
35 44 48 40 £ 2 5 10 8 3 42 7 

737 665 859 1 .491 852 728 887 472 138 368 15 

38 38 61 37 36 20 30 31 20 19 
77 7 5 98 22 16 11 16 74 8 36 1 
52 49 61 27 27 20 24 21 6 25 
29 34 65 46 31 27 29 3 s 11 2« 
6S 62 83 25 24 17 17 25 6 35 
80 86 

100 
98 62 9 29 10 7 0 62 48 

95 
86 

100 116 92 76 77 74 82 55 73 
83 63 89 38 27 21 24 28 15 37 m 

54 37 67 49 38 25 43 36 7 31 
57 47 59 3*> 24 13 31 5 6 34 21 
35 27 47 50 40 38 41 41 7 24 m 

05 70 89 42 19 12 20 31 17 15 1 
83 7 0 72 17 14 12 44 51 13 16 9 

41 41 60 18 18 18 18 19 • 14 > 

.1 847 809 1 1 . 065 560 399 340 421 603 268 420 

Papeletea 

inútiles 

10 

Total 
d« 

Totamt— 

161 
133 
110 
136 
136 
134 
143 
143 
126 
132 
137 
10« 
113 
1?1 
178 
140 
138 
110 
186 
149 
101 

2 . 8 8 8 

137 
433 
131 
144 
156 
210 
275 
1?7 
1Ô8 
167 
165 
156 
161 
1J0 

2 . 585 

Hospital-
Congreso. 

Totale* generale».. 

737 665 859 
847 809 1 . 0 6 5 

1 .584 1 .474 1 .924 

1.191 
560 

1 .751 

852 
399 

1 .251 

728 
310 

1 .068 

887 
421 

1 .308 

472 
603 

1 .075 

138 
2 5 8 

" i ö ö " 

368 
420 

~7S8 

15 

15 

10 
2 

~Í2 

2 . 8 8 8 
2 . 5 8 5 

5 . 4 7 3 
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DISTRITO DE AUBIEMGIA-LATIHA 

S E C C I O N E S 

1.a de la Latina. 
I.* ídem 
%.* ídem 
4 * ídem 
5 . * ídem 
Q.m ídem 
7 . * ídem 
8" Ídem 
9 . * Ídem 
1 0 ídem 
11 
1 2 
1 3 
1 4 
1 5 
1 6 
1 7 
1 8 
1 9 
2 0 
2 1 
2 2 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 

ídem 
ídem 

CANDIDATOS 

D . Manuel 
Ibarra y 

Cruz 

D.Salrador 
Jesus 

Mediano 

Totales. 

1 / déla Andiencia. 
2 * Idem 
3 . * Idem 
4 * Idem 
g.* Idem 
6 . * Idem 
7." Idem 
8 . a Idem 
9.* Idem 
1 0 Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . : 

11 
1 2 
1 8 
1 4 
1 5 
1 6 

T o t a l e s . 

D. Antonio 
V a r g M 

Machuca 

D. Manuel 
Fernande« 

de la 
V e g a 

D . A l f o n i o 
R a i s d e 

Urijalra 

42 23 31 30 10 
203 177 175 70 38 

50 32 35 29 9 
59 38 42 40 20 
59 34 31 51 14 
85 69 64 55 30 
78 64 66 85 9 

190 186 170 75 73 
04 47 50 38 10 
26 11 11 45 6 
68 35 37 61 10 

197 197 197 149 55 
41 17 16 32 20 
5 3 45 44 55 26 

151 139 88 . 106 93 
201 95 150 199 105 

68 56 58 28 41 
45 34 36 23 6 

155 140 136 160 158 
53 34 31 30 22 
91 9 8 222 80 
90 86 84 54 8 

2 . 0 6 9 1 . 5 6 8 1 .560 1 .637 842 

40 22 32 37 4 
74 26 61 23 60 
29 27 20 27 7 
59 11 13 13 49 
63 23 58 56 5 
58 2 3 26 27 3 
39 22 28 25 26 
39 21 25 3 2 16 
64 46 32 49 19 
54 36 39 20 37 
54 42 41 28 11 
17 16 14 27 7 
33 24 78 63 30 

5 19 18 13 32 
30 

5 
14 10 10 29 27 
41 3 3 33 44 22 

697 400 528 531 328 

D . Jnan 
Oliai 

D. Telet-
foro de la 

G arm a 

15 
16 

4 
19 
11 
28 
12 
28 

7 
7 

31 
15 
10 
19 
32 
35 
14 
12 
65 

7 
39 
32 

458 

3 
3 
2 
8 
3 
2 
1 
6 

11 
8 
7 
6 

42 
10 
28 
11 

151 

16 
84 
27 
21 
32 
39 
38 
27 
23 
22 
34 

7 
30 
15 
33 
89 
12 
47 
60 
16 
17 
48 

D. Eduardo 
Maeip 

y Budeaca 

D . Perfeeto 

Buiz 

737 

51 
33 
18 
48 
27 
38 
38 
43 
44 
26 
19 
26 
47 
10 
3t 
11 

18 
38 
22 
23 
25 
40 
37 
25 
28 
22 
34 

9 
15 
13 
30 
24 
22 
47 
82 
11 
50 
48 

510 

693 

55 
38 
13 
15 
23 
34 
32 
37 
43 
30 
15 
25 
16 

8 

2 
14 
3 

3 
2 
5 
4 

20 
1 
1 
4 

26 
1 
2 

12 

D . Carloi 
Maria Boler 

390 

109 

8 
3 
5 
7 
7 
7 
4 

1 2 
1 
5 
1 
5 

2 
1 
1 
6 
4 

16 
2 

51 

VotoB que 
haa obteni

do T arios 
indiridnoe 

Papidetas 
•n »lanto ó 

inútil*» 

66 19 

• 11 

4 
3 

5 
9 
3 

10 
1 

15 
3 
7 
3 
9 
2 

18 

Latina 
Andiencia 

Totales generale*.. 

2 . 0 6 9 
697 

•1 .568 
400 

1 .560 
528 

1 .637 
531 

842 
328 

458 
151 

737 
510 

693 
390 

109 
66 

51 
19 

11 
77 

» 
18 

2 . 7 6 6 1 .968 2 . 0 8 8 2 . 1 6 8 1 .170 609 1 .247 1 .083 175 70 88 18 

DISTRITO DE IN OL USA - GE TA FE 

S E C C I O N E S 

1.« 
3 . * 
t . " 
4 . * 
§ . • 
6 . -

8.* 
9* 
1 0 
1 1 
1 8 
1 8 
1 4 
15 
1 6 
. 7 
1 8 
1 9 

I n c l u s a . 
í d e m . . . . . . . . 
í dem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem i 

i 

D . Enrique 
Barranco 

y Gonzalei-
Khtéfani 

39 
30 
76 
12 
20 
28 
37 
3 3 
21 
76 
27 

150 
25 
44 
43 
24 
39 
46 
47 

D . Rafael 
Mesa 

de la Pefia 

37 
31 
84 
12 
28 
27 
37 
33 
'23 
77 
32 

143 
33 
56 
27 
¿2 
38 
46 
46 

91 
211 
103 
165 
128 
184 
175 
240 
122 
84 

151 
315 

87 
191 
201 
306 
146 
118 
328 

73 
225 
209 

3.859 

113 
139 
81 
82 

106 
102 

97 
103 
134 
104 
106 

72 
170 

70 

102 

1.581 

3.859 
1.581 

5.441' 

Gandida tos 
Votos que 

han obtenido 
Tar ioa 

indiriduoa 

Papeletas 
•n blanco i 

inútiles 

Total 
de 

rotantee 

1». Juan 
Doran 

y Pelayo 

D . Rafael 
Diaz 

Giálocho 

D . Demetrio 
Borrallo 

y Roblez 

D . Nicolas 
Morales 

Sacristán 

D . Valentín 
Castillo 
Buendía 

Votos que 
han obtenido 

Tar ioa 
indiriduoa 

Papeletas 
•n blanco i 

inútiles 

Total 
de 

rotantee 

2 6 2 2 5 8 18 2 1 4 130 
1 6 1 6 8 8 4 3 6 5 16b 
2 3 16 1 0 8 61 7 0 3 2 4 0 
1 0 1 0 8 6 37 4 8 9 142 
2 2 2 2 7 6 2 8 3 6 140 
1 8 1 5 5 8 7 2 7 7 9 169 
1 9 17 8 2 3 1 3 7 144 
1 8 1 8 1 4 2 2 9 4 2 2 0 6 

9 11 8 2 31 3 2 139 
1 8 19 1 5 1 3 3 6 9 2 2 5 
2 9 2 7 5 5 31 3 4 L i 1 3 3 
3 2 2 9 4 9 5 9 61 9 167 
3 4 3 3 4 5 3 5 3 8 5 1 1 2 5 
2 8 2 9 5 6 5 9 6 2 a 158 
3 3 3 3 6 0 3 8 4 1 9 1 5 4 
2 4 2 2 6 4 4 3 5 0 I 140 
2 8 2 4 6 5 4 3 5 2 ) 197 
15 14 8 5 2 7 3 0 8 167 
11 11 3 5 3 6 . 1 3 8 

» » 1 1 5 



s 

S E C C I O N E S 

«0 inclusa 
¿ I Ídem. 
j2 Mera 
19 Uem 

Totales 

Alcorcón.—Única 
Batres.—ídem 
Oaraban<*hel Al to .—ídem 
ídem Bajo.—Casa Consistorial, 2 . a 

ídem 
ídem.—Magdalena. . 
Casarrubuelos.—Uaica 
Ciempozuelos.—Soledad 
ídem.—Consuelo 
Cubas.—Única 
puenlabrada.— Plaza 
ídem.—Pósito 
Geta fe.—Norte 
Ídem.—Sur 
Griñón.—Única 
Humanes.—ídem 
Léganos.— Norte 
ídem. — Sur 
Moraleja de Enmedio.— Ú n i c a . . . . 
Móstoles.—Ayuntamiento 
ídem.—Escuela 
Parla.—Única, 
Pinto.—Audiencia 
ídem.—San Francisco 
San Martín de la V e g a . — P l a z a . . . 
ídem.—Escuela 
Serranillos.—Única 
Titulcia.—ídem 
Torrejón de la Calzada.— Í d e m . . . 
Torrejón de Volasco .—ídem 
Valderooro.— Casa Cons i s tor ia l . . . 
ídem.—Escuelas < 
Villaverde.—Única 

Totales 

Candida t o s 
D . Enrique 

D . Rafael 
voto i que 

Barranco D . Rafael D . Joan D. Rafael D . Demetrio D . Nicolás D . Valentin han obtenido 
7 GonzáUs- Mesa Darán Días Borrallo Moralea Castillo T a r i o i 

Estéfani de la Pena y Pel ajo Gnilocho y Roblez Sacristán Buendia indiriduos 

16 23 27 18 45 41 31 4 
15 15 26 25 61 22 23 > 
35 35 ' 14 12 57 42 43 » 
28 21 6 7 63 9 15 10 

911 926 486 460 1 .671 873 1 .035 34 

65 25 103 78 41 28 11 1 
18 14 24 25 > > a 
77 32 47 45 3 185 137 

132 132 190 120 37 88 51 • 

160 160 235 189 80 117 61 > 

175 180 220 189 90 i 00 48 _ 
53 52 101 103 > > > -
> 302 302 302 > 6 

305 9 305 305 12 » 
12 13 t ?7 24 13 a 

151 113 162 169 113 146 16 
160 102 161 165 101 148 > 

65 75 65 66 29 43 4 
61 ©3 120 102 20 31 2 
25 25 95 97 97 45 6 
21 21 55 5 5 55 15 > 
97 109 194 176 37 37 4 

101 108 188 161 26 34 10 
53 30 103 103 2 0 > » 
86 84 22 22 2 84 
61 61 . 63 63 12 60 > 
> 20 260 260 190 50 » • 

64 72 137 139 18 77 75 
56 70 129 129 10 47 43 
21 17 11 20 81 51 1 
15 20 16 26 65 30 a 
50 SO 90 90 5 20 > _ 
50 54 55 60 40 20 » 
37 23 » 37 2 12 > 

140 141 300 300 2 17 
179 179 7 203 24 17 • 

90 90 7 163 56 03 > 
» 160 400 400 250 10 10 > 

2 . 5 8 0 2 . 6 0 7 4 . 1 6 8 4 . 3 7 9 1 . 5 3 0 1 .606 484 1 

Papeletas 
en blanco é 

inútiles 

14 

Total 
do 

rotantes 

131 
120 
129 
102 

3 . 5 3 6 

118 
27 

222 
250 
334 
334 
103 
304 
309 

32 
290 
279 
125 
147 
130 

74 
228 
211 
103 
100 
122 
260 
217 
177 

91 
78 
95 
9 3 
37 

300 
203 
153 
410 

5 . 9 6 6 

911 
2 . 5 8 0 

926 
2 . 6 0 7 

486 
4 . 1 6 8 

460 
4 . 3 7 9 

1 . 6 7 1 
1 .530 

873 
1 .606 

1 .035 
484 

34 
1 

14 3 . 5 3 0 
5.! '56 

Totales generale» 

911 
2 . 5 8 0 

926 
2 . 6 0 7 

486 
4 . 1 6 8 

460 
4 . 3 7 9 

1 . 6 7 1 
1 .530 

873 
1 .606 

1 .035 
484 

34 
1 

14 3 . 5 3 0 
5.! '56 

Totales generale» 3 . 4 9 1 3 . 5 3 3 4 . 6 5 4 4 . 8 3 9 3 . 2 0 1 2 . 4 7 9 1 .519 35 14 9 . 4 9 2 

DiSTRITO DE ALCALÁ-CHINCHÓN 

PUEBLOS 

Ajalvir 
Alcalá de Henares 
"letn 
í d e m . . . \ . . . . . . . . 
Wem * . i i [ 
Ambite. . 
Aachnelo 
f ^ n j u e a . 
J^ern... 
ídem 

í e m •• • • 

fe* 
5f r a j a s . . 

SECCIONES 

Única 
Ayuntamiento. 
Santa M a r í a . . . 
Santiago. 
Uu ivors idad . . . 
Única 
ídem 
ídem 
Oriente 1.» . . . 
ídem 2 . ' 
Centro 1.* 
ídem 2 . ' 
Occidente 1 . a . . 
I d t m 2 . a 

Ayuntamiento. 
Prevención . . . 
Iglesia 
Convento 
Ayuntamiento 
Escuela 

CANDIDATOS 
D José 

Cortina y 
Estecha 

114 
25 
20 
42 
20 

150 
i 
• 
41 
22 
46 
79 
33 

132 
200 
200 

» 
3 

51 
47 

D. Grego
rio Ataña 

7 Díaz 

126 
181 
171 
217 
179 
9 0 

119 
8 1 

6 
y 

21 
i 6 
22 

9 
48 
16 

140 
138 

48 
55 

D . José 
Monterro -
so 7 Rnbio 

1 
58 
58 
55 
69 
» 

107 
72 
47 
26 
34 
70 
45 
15 

211 
220 
136 
135 

59 
67 

D. Jnan 
de Dios 
Raboso 7 

Castellanos 

T>. José 
Peláez 

7 Urqnina 

121 
115 

92 
125 
106 

60 
115 
76 
5 5 
36 
86 
80 

156 
86 

203 
204 
140 
138 

8 
13 

l 
> 

1 
> 
a 
80 
» 
a 
60 
57 
35 
79 
98 
21 

173 
174 

1 
4 

52 
40 

D . José 
del Pozo 
Egózquea 

> 
4 

14 
5 

11 
a 

7 
» 
10 
10 
14 
65 

1 
3 

198 
170 

a 
> 
16 
1 5 

Votos 
D . Jnan D. Fran- D. Emilio obtenidos 

Rirera Os- c i I c o L&rroca por ranos 
tolaza Huerta Ortiz indiriduos 

a 5 24 a 
89 159 46 a 
97 167 41 5 

142 147 39 9 
111 115 35 s 

76 92 274 a 
a 8 7 » 

2 4 10 
20 3 15 • 

16 a 8 a 
65 1 3 8 a 
75 a a 

130 > 26 a 
122 > 9 > 

42 a 176 > 
25 25 175 s 
> 4 5 a 
a 4 » 
40 3 37 » 
38 4 22 a 

Papeletas 
en blanco 
i i n ú t i l e s 

TOTAL 
de 

rotantes 

279 
283 
314 
275 
274 
121 

82 
124 

99 
135 
158 
191 
133 
417 
420 
142 

113 
104 
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P U E B L O S SECCIONES 

C A N D I D A T O S 

Brea 
Camarina do Extérnelas . 
Campo Real 
Idom 
Canillas . 
Canil lejas 
Carabaña.. 
ídem 
Cobeña 
Colmenar de Oreja 
ídem 
ídem 
ídem 
Corpa 
Costada • • 
Chinchón 
ídem 
í d e m 
Da izanzo 
B s t r c m c r a . . 
ídem 
F r e s n o de Torote 
Fuente el Saz 
Fuentiduetia de T a j o . . . . 
í d e m 
Loeches 
ídem 
Meco 
Mejorada del C a m p o — 
ídem 
Morata de Tajuña 
ídem 
N u e v o Bazt in 
Olmeda de la C e b o l l a . . . 
Orusco 
Paracnel los do Jarama. . 
Pera les do Tajuña 
ídem 
Pezuela de las T o r r e s , . . 
Pozuelo del Roy 
Ribas de Jarama 
Ribatejada 
San Fernando 
Santorcaz 
Los Santos de la Humosa 
T i e l m e s . 
Torrejón do Ardot 
ídem 
T o r r e * . . , 
Valdaracete 
Ídem 
Valdeavero •• • 
Yalde laguna 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Val lecas 
Ídem 
í d e m 
Idetn v* 
Idom 
ídem 
Veli l la de San Antonio . . 
Vii-alvaro 
ídem 
Villaconejos 
Villal villa 
Villamaurique de T a j o . . 
Vil lar del Olmo 
Vülarejo de S á l v a n o s . . . 
ídem 

TOTALBS. 

Unica 
I d e m . 
A.y unta miento . . 
E^cuola 
Unica • 
Idem 
Kste • • 
Oeste 
Unicafc 
V i l l a f.* 
í d e m 2.* 
Arrabal l.* 
ídem 2.* 
Unica 
Idem. 
Ayuntamiento . . 
Misericordia 1.*. 
ídem 2 . * 
Unica 
Villa 
Sau Miguel 
Uuica 
ídem 
E n c o m i e n d a . . . . 
iglesia 
\ y u n t a m i e n l o . . 
Iglesia 
U n i c a 
N o r t e 
Sur 
Audiencia 
I g l e s i d 
Unica 
Idem 
U e m ' 
Idem-
A y u n t a m i e n t o . . 
F.scuela 
Uuica 
Idem 
Idem 
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Voto , 
obtenidos 
por Y ario» 
iudiridnos 

Papeletas 
en blanco 
e\ inútiles 

5 
7 
4 

13 

21 

61 38 16.313 

Lo que en cumplimiento do lo prevenido en el art. 35 del Real decreto de adaptación de 5 de Nov iembre de 1890 se publica e n el B O L E T Í N OFICIAL á 1°' 
-efectos oportunos. U L 

Madrid 9 de Marzo de I903 .= l? l Presidente, Francisco Romero. = Bl Secre tano , Simon V i ñ a l s . 

Esouela tipográfica del Hospioio.—Teléfono 182. 
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